
 
 
 
 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

“2022 año del reconocimiento de los derechos de las personas mayores” 
 

“II Legislatura, Legislatura de la no discriminación” 
 

Donceles No. 8, 1er. Piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06010, comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

www.congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 286 
 
 

Congreso capitalino solicita a alcaldía Álvaro Obregón preservar memoria 
pictórica en espacios públicos  

 

• Asimismo, requirió se informe sobre la destrucción de los murales ubicados en el 
Teatro de la Juventud y el Salón de Usos Múltiples de la demarcación 

 
29.11.22. El pleno del Congreso capitalino exhortó a la persona titular de la alcaldía 
Álvaro Obregón a preservar la memoria pictórica e histórica situada en edificios públicos 
de la demarcación, así como a rendir un informe sobre las causas que derivaron en la 
destrucción de la obra del artista David Celis, expuesta en el Teatro de la Juventud y el 
Salón de Usos Múltiples de la demarcación.  
 
Al subir a tribuna, la congresista Valentina Valia Batres Guadarrama (MORENA) señaló 
que el pasado 15 de noviembre se hizo público que los murales fueron borrados en las 
instalaciones referidas, hecho que vulnera el patrimonio e identidad de la población.  
  
Asimismo, enfatizó que con este acto también se laceraron los derechos humanos 
contenidos en el artículo 8 de la Constitución de la Ciudad de México, el cual menciona 
que toda persona, grupo o comunidad goza del derecho irrestricto de acceso a la cultura, 
y que este patrimonio es de interés público, por lo que debe garantizarse su 
conservación.  
  
Agregó que los espacios públicos y las obras expuestas pertenecen a la alcaldía y a la 
ciudadanía, por lo que en atención a la Ley Federal de los Derechos de Autor y convenios 
suscritos con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, deben ser 
resguardados.   
  
“La cultura posee un papel relevante debido a que tiene el potencial de fomentar el 
desarrollo social en las comunidades, sobre todo aquellas donde se viven condiciones 
de marcada desigualdad”, dijo la diputada Batres Guadarrama. 
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